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PRESENTACION DE LA INICIATIVA DEPORTIVA 
 
 

1. ANTECEDENTES GENERALES: 

 

NOMBRE   :  Corrida Familiar, Alto Hospicio 2014 

LUGAR   :  Parque Los Cóndores  

FECHA   :  26 de Octubre de 2014 

HORA  INSCRIPCIONES :  A Partir de las 08:30 HRS. 

HORA PARTIDA  :  10:30 HRS. 

ORGANIZA   :   MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO a  

Través del Departamento de Deporte y  

Cultura. 

AUSPICIA   :  MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO 

PATROCINA  :  INSTITUTO NACIONAL DEL DEPORTE 

 

2. PARTICIPANTES: 

 

En esta corrida familiar podrán participar todas las personas que tenga ganas 

de realizar actividad física, solo en la categoría competitiva de los 5 kilómetros 

podrán participar aquellas personas que se encuentren en buen estado de 

salud y en condiciones físicas aptas para esta categoría.  No podrán participar 

personas cuya salud o preparación física no fuere compatible con la corrida, ni 

tampoco aquellas personas cuya participación pudiera implicar un riesgo para 

su salud. 

Los menores de edad que quieran participar de la categoría de 5 kilómetros los 

inscritos que hayan firmado la declaración jurada de responsabilidades, que se 
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realizara en el momento de retirar la polera o gorro de la iniciativa deportiva. La 

declaración jurada de responsabilidades en aquellos participantes menores de 

18 años, deberá ser firmado por un adulto responsable (Padre, Madre, 

Apoderado o Tutor). 

“La corrida familiar Alto Hospicio 2014”, considera una participación 

máxima de 400 participantes, por lo cual existirá una inscripción online en 

donde se cerrara la inscripción online cuando este el 70% de los participantes 

inscritos, el otro 30% será inscrito desde las 08:30 hrs en el parque los 

cóndores de la comuna de Alto Hospicio. 

“La corrida familiar Alto Hospicio 2014”, considera 400 poleras, por lo cual 

solo se entregara polera a los primeros 400 participantes que confirmen su 

inscripción. 

 

3. PRUEBAS Y CATEGORIAS:  

 

En la “Corrida Familiar Alto Hospicio 2014” se realizaran 3 pruebas: 

 Corrida Recreativa, “Iniciación”: prueba de carácter familiar, para 

personas de todas las edades, en una categoría única de participación 

(Todo Competidor) en 1 kilometro. 

 Corrida Recreativa, “Aficionado”: prueba de carácter familiar, para 

personas de todas las edades, en una categoría de participación (Todo 

Competidor) en 3 kilómetros. 

 Corrida Competitiva – Recreativa “Avanzado”: prueba de carácter 

competitivo – recreativo individual para damas y varones en una 

distancia de 5 kilómetros en las siguientes categorías: 

 Adolecentes (14 a 19 años). 

 Damas. 
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 Varones. 

 Adultos (20 a 39 años). 

 Damas. 

 Varones. 

 Sénior (40 a 49 años). 

 Damas. 

 Varones. 

 Máster (50 a 60 años). 

 Damas. 

 Varones. 

 Súper Máster (61 a más años). 

 Damas. 

 Varones. 

 

4. JUECES 

En la iniciativa deportiva existirán solo jueces en la prueba competitiva - 

recreativa de 5 kilómetros, en las distintas categorías.  Existirán jueces de ruta y 

jueces de meta con plena autoridad.  Quienes podrán descalificar a un competidor 

en caso de que no pase por un punto estratégico de la ruta de 5 kilómetros. 

 

5. PRIMEROS AUXILIOS: 

1. Contar con vehículo para traslado de accidentados. 

2. Contar con insumos para la atención de primeros auxilios. 
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6. INSCRIPCIONES: 

 

Las inscripciones serán totalmente gratuitas. 

La inscripción Online estará disponible a contar del día miércoles 01 de 

Octubre al martes 21 de octubre de 2014 a las 22:00 Hrs., en 

https://www.bit.ly/corridahospicio, o hasta completar el 70% del total de 

participantes contemplados en la corrida (400 participantes). 

 

Consultas 

Fono: (057) 2583082 – 2583083. 

Correos: pqueutre@maho.cl – csotoluco@maho.cl – pabloefi22@gmail.com  

 

7. ENTREGA DE POLERA COMPETICION: 

 

La entrega de las poleras será desde las 08:30 hrs. a las 10:00 hrs. en el Stand 

de entrega de poleras competidores inscritos que se encontrara en el Parque 

los Cóndores de la Comuna de Alto Hospicio. 

 

8. PREMIACION: 

 

Recibirán premios los primeros 4 participantes de la categoría de 5 kilómetros 

en todas sus categorías. 

Contaremos con premios por tómbola en relación al número de la polera del 

competidor. 
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9. PROGRAMA: 

 

08:30 – 10:00  :   INSCRIPCIONES. 

10:00 – 10:25  :  CALENTAMIENTO PREVIO ZUMBA. 

10:30    :  LARGADA CORRIDA FAMILIAR (1, 3, 5  

KILOMETROS). 

10:45 – 11:45  :  VUELTA A LA CALMA ZUMBA. 

11:50 – 12:15  :  PREMIACION. 

12:20   :  FINALIZACION DE LA ACTIVIDAD. 

 

 PAUTAS GENERALES: 

1. Es responsabilidad de cada persona del cuidado de sus pertenencias, por 

eso existirá un stand correspondiente para guardarropía. 

2. Cada persona menor de edad que quiera competir en la prueba de 5 

kilómetros tendrá que ser autorizado mediante un acta de responsabilidad, 

la cual deberá ser firmada por un adulto responsable del menor (Padre, 

Madre, Apoderado o Tutor). 

3. Es importante recalcar que las pruebas recreativas (1 y 3 kilómetros), son 

participativas, en donde no está considerada una premiación. 

4. Los premios por tómbola solo será presencial, en caso de que la persona 

no se encuentre en el lugar no podrá ser premiada, pasando así a premiar 

una persona que esté presente en la iniciativa deportiva. 


